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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 281 Bis al Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia, Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Raymundo Atanacio Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 

II.- SINOPSIS 
Incluir que comete delito en materia de inhumaciones y exhumaciones al que sin tratarse de programas preventivos, 
educativos o informativos que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales, que tengan por 
objeto la educación, difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes relacionadas con cadáveres 
de personas en menoscabo de la dignidad póstuma de quien fueran en vida o de sus familiares se impondrán de 2 
a 6 años de prisión, una multa de  500 a 1000 Unidades de Medida y Actualización y la reparación integral del daño. 
Fijar que se impondrá hasta una tercera parte más a las sanciones previstas en el párrafo anterior, cuando el delito 
descrito en este artículo involucre como víctimas a mujeres, niñas, niños, adolescentes o alguna persona en 
situación de vulnerabilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

  Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Indicar en el proyecto de decreto, la denominación del ordenamiento que se pretende reformar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
Artículo 281.- Se impondrá de uno a cinco años de 
prisión: 
 
I.-  Al que viole un túmulo, un sepulcro, una sepultura o 
féretro, y 
 
II.-  Al que profane un cadáver o restos humanos con 
actos de vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. Si 
los actos de necrofilia consisten en la realización del coito, 
la pena de prisión será de cuatro a ocho años. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 281 Bis del Código 
Penal Federal. 
 
Artículo 281... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
281 Bis. Al que sin tratarse de programas 
preventivos, educativos o informativos que 
diseñen e impartan las instituciones públicas, 
privadas o sociales, que tengan por objeto la 
educación, difunda, entregue, revele, publique, 
transmita, exponga, remita, distribuya, 
videograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta 
imágenes relacionadas con cadáveres de personas 
en menoscabo de la dignidad póstuma de quien 
fueran en vida o de sus familiares se impondrán 
de dos a seis años de prisión, una multa de 
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quinientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización y la reparación integral del daño. 
 
Se impondrán hasta una tercera parte más a las 
sanciones previstas en el párrafo anterior, cuando 
el delito descrito en este artículo involucre como 
víctimas a mujeres, niñas, niños, adolescentes o 
alguna persona en situación de vulnerabilidad. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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